
UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
Oficina de Desarrollo
de las Telecomunicaciones

Circular administrativa CA/01 20 de mayo de 1998

Ref: PSP/STG
Contacto
:

A. Pileri
Tel: +41 22 730 6698
Fax: +41 22 730 5484
B. elec.: alessandra.pileri@itu.int

Asunto: 1) Invitación a participar en los trabajos de las Comisiones de Estudio del Sector de Desarrollo
de las Telecomunicaciones en el periodo 1998-2002

2) Convocación de las primeras reuniones de las Comisiones de Estudio:
Comisión de Estudio 2: 7-9 de septiembre de 1998
Comisión de Estudio 1: 10-12 de septiembre de 1998

A LAS ADMINISTRACIONES MIEMBROS DE LA UIT
Y A LOS MIEMBROS DEL SECTOR DE DESARROLLO

Muy señora mía / Muy señor mío:

1. Como ya sabe, la segunda Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones
(CMDT-98), que se celebró en La Valetta, Malta, del 23 de marzo al 1 de abril de 1998, estableció dos
Comisiones de Estudio de Desarrollo en su Resolución Plen-3 y mantuvo la estructura de Comisiones de
Estudio decidida en la CMDT-94 (Buenos Aires). En las Comisiones de Estudio pueden participar los Estados
Miembros de la UIT y los Miembros del Sector UIT-D.

2. Aprovecho la oportunidad para invitarle a participar en las actividades de las Comisiones de Estudio
UIT-D. El anexo 1 contiene el formulario de inscripción y le agradecería que lo rellenase y lo devolviese lo
antes posible. Esta información nos ayudará a establecer una lista de contactos para la expedición de los
documentos.

3. La CMDT (La Valetta, 1998) identificó, entre otras cosas, diversas Cuestiones y diversos Temas para
el programa de estudios en el periodo 1998-2002. La Conferencia adoptó también el Reglamento de las
Comisiones de Estudio y eligió a los Presidentes y Vicepresidentes de ambas. Las Resoluciones pertinentes y
la lista de Presidentes y Vicepresidentes a las Comisiones de Estudio figuran en los anexos 2, 3 y 4. Le
agradecería que transmitiese esos documentos a los funcionarios que se ocupan de esos temas en su
organización, porque dichos textos son fundamentales para quienes vayan a participar en las Comisiones de
Estudio UIT-D.
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4. Me complace informarle que las primeras reuniones de las Comisiones de Estudio se celebrarán con
arreglo al siguiente calendario:

Comisión de Estudio 2: 7-9 de septiembre de 1998 (3 días)
Comisión de Estudio 1: 10-12 de septiembre de 1998 (3 días)

Las reuniones tendrán lugar en Ginebra.

5. El anexo 5 contiene un formulario de inscripción para la participación en las reuniones de las
Comisiones de Estudio. Le rogamos que rellene y nos devuelva un solo formulario por participante y por
Comisión de Estudio.

6. El anexo 6 contiene los proyectos preliminares de orden del día de las respectivas Comisiones de
Estudio y le invitamos a que formule comentarios al respecto. La lista de Cuestiones que se han de abordar
como de costumbre en la Comisión de Estudio y los Temas que serán examinados por Grupos Temáticos
según decidió la CMDT 1998 figuran en el anexo 7.

7. Como comprenderá, el éxito de las Comisiones de Estudio y la utilidad de sus resultados dependen de
la participación de expertos en el proceso de examen. Desearía pedirle que identifique especialistas adecuados
para cada Cuestión o Tema en su país u organización que puedan participar en la realización del estudio. Le
agradecería que rellene, en la medida en que juzgue posible, el formulario adjunto en el anexo 8 y nos lo
devuelva lo antes posible. La identificación de especialistas será también de ayuda para la designación de los
Relatores y Relatores Asociados en la primera reunión de las Comisiones de Estudio.

8. Agradeceremos su contribución sobre las Cuestiones y los Temas previstos para estudio por una u
otra de las Comisiones de Estudio. Naturalmente es usted libre de coordinar sus propuestas con otras
administraciones y organizaciones. Para facilitar el procesamiento de su contribución a las Comisiones de
Estudio, le agradecería que nos enviase su documento de modo que lo recibamos antes del 8 de julio de 1998
para ambas Comisiones de Estudio. Le insto en particular a someter contribuciones y otros documentos en
disquete, independientemente del programa de proceso de textos utilizado o por correo electrónico a la
dirección: devsg1@itu.int para la Comisión de Estudio 1 y devsg2@itu.int para la Comisión de Estudio 2.

9. El texto completo de las Cuestiones y los Temas figura en la página de la UIT en la WWW, en la
dirección siguiente: http://www.itu.int/itu-d/bdtint/stgrp. Sin embargo, los participantes que deseen un
ejemplar impreso pueden obtenerlo dirigiéndose a la Secretaría de las Comisiones de Estudio.

10. En relación con ambas Comisiones, agradecería recibir sus respuestas a los anexos 1, 5 y 8, de
preferencia por fax, a más tardar el 30 de junio de 1998.

11. Estoy seguro de que convendrá en que la primera reunión de las Comisiones de Estudio es una fase
importante para el segundo periodo de estudios del UIT-D y fijará el ritmo y la orientación de su programa de
trabajo. Espero con interés su participación activa en las reuniones para que el programa de trabajo responda
al mandato establecido por la CMDT-1998.

12. De conformidad con la Resolución 59 de la Conferencia de Plenipotenciarios, Niza, 1989, relativa a la
utilización de los idiomas de trabajo de la Unión, se podrá facilitar interpretación recíproca entre los idiomas
de trabajo de la Unión en las reuniones de las Comisiones de Estudio, dentro del límite de los recursos
disponibles. Rogamos a los Miembros que necesiten interpretación que nos lo comuniquen con noventa (90)
días de antelación.
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13. El anexo 9 contiene la lista de hoteles a precios preferenciales UIT.

Le saluda atentamente

A. LAOUYANE
Director BDT

Anexos: 8

1) Formulario de inscripción para la participación en las Comisiones de Estudio UIT-D/Documentación
requerida

2) Resolución Plen-3 de la CMDT-98
3) Resolución Plen-2 de la CMDT-98
4) Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio 1 y 2
5) Formularios de inscripción en las reuniones de 1998 de las Comisiones de Estudio 1 y 2
6) Proyectos preliminares de orden del día de las primeras reuniones de las Comisiones de Estudio 1 y 2
7) Lista de Cuestiones
8) Cuadro de los contactos y los expertos para las Cuestiones y los Temas

Distribución:
- Administraciones Miembros de la UIT
- Miembros del Sector de Desarrollo, incluyendo:

- Empresas de Explotación reconocidas
- Organismos científicos o industriales
- Organizaciones regionales y otras Organizaciones de telecomunicación
- Organizaciones intergubernamentales que explotan sistemas de satélites
- Naciones Unidas y ciertos organismos especializados de las Naciones Unidas

- Organismos internacionales dedicados a la educación
- Organismos y bancos de desarrollo
- Secretario General de la UIT, Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones, Director de la
Oficina de Radiocomunicaciones
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ANNEXE 5/ ANNEX 5/ ANEXO 5

PREMIÈ RE RÉUNION DE LA COMMISSION D’ÉTUDES 1 DE L’UIT-D
(Genève, 10-12 septembre 1998)

FIRST MEETING OF ITU-D STUDY GROUP 1
(Geneva, 10-12 September 1998)

PRIMERA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 1 DEL UIT-D
(Ginebra, 10-12 de septiembre de 1998)

Formulaire d'inscription  –  Registration Form  –  Formulario de inscripción

La participation des femmes est encouragée
Participation of women is encouraged
Se anima a las mujeres a participar

(LETTRES MAJUSCULES - CAPITAL LETTERS - LETRAS MAYUSCULAS)
1. M. / Mme

Mr. / Mrs. ______________________________________________ _______________________________________________
Sr. / Sra. (nom, family name, apellidos) (prénom, first name, nombre)

2. Pays
Country ____________________________________________________________________________________________________
País

3. Nom de l'Administration ou de l'Organisation
Name of the Administration or Organization ________________________________________________________________________
Nombre de la Administración u Organización

4. Titre
Title __________________________________________________________________________________________________________
Título

Administration Membre de l’UIT
ITU Member Administration
Administración Miembro de la UIT

Chef de délégation
Head of delegation
Jefe de delegación

Adjoint
Deputy
Adjunto

Délégué
Delegate
Delegado

Exploitation reconnue
Recognized Operating Agency
Empresa de explotación reconocida

Organisme scientifique ou industriel
Scientific or Industrial Organization
Organismo científico o industrial

ONU et ses institutions spécialisées
UN and its specialized agencies
ONU y sus organismos especializados

Organisation régionale ou internationale
Regional or International Organization
Organización regional o internacional

Autres
Others
Otros

Organisation intergouvernementale exploitant des systèmes à satellites
Intergovernmental Organization operating satellite systems
Organización intergubernamental que explota sistemas de satélite

5. Adresse
Address
Dirección ____________________________________________________________________________________________________

Tel.: __________________ Fax: __________________ E-Mail: _______________________________________________________

6. Adresse pendant la réunion
Address during the meeting __________________________________________ Tel.: _____________________________
Dirección durante la reunión

7. Je désire recevoir les documents en
I wish to receive the documents in
Deseo recibir los documentos en

Français English Español

Date:
Date:
Fecha:

Signature:
Signature:
Firma:
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ANEXO 2

RESOLUCIÓN PLEN-3

ESTABLECIMIENTO DE COMISIONES DE ESTUDIO

La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (La Valetta, 1998),

considerando

a) el artículo 21, y concretamente el número 127, de la Constitución (Ginebra, 1992)
relativos a las funciones específicas del Sector de Desarrollo de las
Telecomunicaciones (UIT-D);

b) los números 209, 211 y 214 del Convenio (Ginebra, 1992);

c) las disposiciones de la Resolución 7 de la Conferencia de Plenipotenciarios Adicional
(Ginebra, 1992),

tomando nota

de los documentos presentados a la presente Conferencia,

habiendo examinado

a) el Informe del Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT)
sobre las actividades realizadas por la Oficina desde la CMDT-94;

b) las Cuestiones que el UIT-D decidió poner a estudio para el periodo 1998-2002 en
estrecha coordinación con la realización de las actividades previstas del UIT-D;

c) las Resoluciones 1 y 24 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994),

teniendo en cuenta

el entorno social y económico existente en las diferentes Regiones,

reconociendo

a) que conviene estudiar a escala mundial ciertos problemas prioritarios relacionados con
la evolución del sector de las telecomunicaciones en los planos institucional, técnico,
comercial, reglamentario y económico, habida cuenta de la mundialización progresiva de este
sector y de sus consecuencias sobre los países en desarrollo;

b) que el Director de la BDT debe tomar medidas apropiadas para facilitar la participación
activa de los países en desarrollo y desarrollados en los trabajos del Sector de Desarrollo de
las Telecomunicaciones,
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subrayando

que conviene evitar la duplicación entre los estudios emprendidos por el Sector de Desarrollo
de las Telecomunicaciones y los de los Sectores de Radiocomunicaciones y de Normalización
de las Telecomunicaciones,

resuelve

crear en el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones dos Comisiones de Estudio.

Las siguientes descripciones de las esferas de conocimientos e interés naturales pueden
contribuir a clasificar y agrupar las Cuestiones y los temas:

• políticas de telecomunicación y estrategias reglamentarias nacionales que mejor permiten
a los países aprovechar el impulso que imprimen las telecomunicaciones al desarrollo
económico, social y cultural;

• finanzas y economía, incluidos los asuntos que trata la OMC, políticas tarifarias, estudios
de casos, aplicación de los principios de contabilidad elaborados por la Comisión de
Estudio 3 del UIT-T, desarrollo del sector privado y asociaciones - los detalles quedan
por determinar;

• métodos, técnicas y planteamientos que resultan más adecuados y eficaces para los
proveedores de servicio a la hora de planificar, desarrollar, establecer, explotar, mantener
y sostener servicios de telecomunicación con el fin de incrementar su utilidad para los
usuarios. En este trabajo se hará especial hincapié en las comunicaciones para las zonas
rurales y aisladas y se prestará atención en particular a las aplicaciones basadas en
telecomunicaciones, entre otras la telemedicina, la educación a distancia, las transacciones
electrónicas, el acceso a bases de datos y otras oportunidades según proceda;

• gestión y desarrollo de los recursos humanos, comprendidos todos los aspectos de la
formación y el desarrollo, con hincapié especial en las técnicas electrónicas y otras
funciones auxiliares conexas, comprendidas, entre otras cosas, los Manuales;

• realización y aplicación de la tecnología de la información, Internet y la convergencia,
utilizando tecnologías estudiadas por los demás Sectores y teniendo en cuenta las
necesidades especiales de los países en desarrollo.

Apéndice: 1
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APÉNDICE A LA RESOLUCIÓN PLEN-3

Mandato de las Comisiones de Estudio del UIT-D

Las Comisiones de Estudio del UIT-D:

1) Organizarán la actividad y establecerán programas de trabajo para progresar de modo
óptimo, respetando al mismo tiempo los límites de los recursos disponibles. En el
calendario de los programas de trabajo se deben tener debidamente en cuenta los plazos
necesarios para el resultado previsto.

2) Establecerán grupos adecuados dentro de cada Comisión de Estudio, entre otros, Grupos
de Relator y Grupos Temáticos, que faciliten al máximo la realización de las labores. Ello
comprenderá en su caso el establecimiento de Grupos Regionales.

3) Prepararán Recomendaciones, Opiniones, directrices, Manuales e Informes en su ámbito
de competencia.

4) Prestarán atención especial a las necesidades y preocupaciones de los países menos
adelantados en la realización de las labores.

5) Velarán por la coordinación adecuada con las actividades en marcha en la Secretaría de
la BDT, comprendidas las Oficinas Regionales y de Zona.

6) Velarán por la coordinación adecuada con las actividades en marcha en los otros dos
Sectores de la UIT, incluido el trabajo efectuado en las Comisiones de Estudio y en las
Oficinas.
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ANEXO 3

RESOLUCIÓN PLEN-2

PROCEDIMIENTOS QUE DEBEN APLICAR LAS COMISIONES DE ESTUDIO

La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (La Valetta, 1998),

considerando

a) que, de conformidad con las disposiciones del Artículo 21 de la Constitución
(Ginebra, 1992), el UIT-D tiene, entre otros cometidos, el de asesorar, efectuar o patrocinar
estudios, en su caso, sobre cuestiones técnicas, de economía, finanzas, gestión,
reglamentación y política general, incluyendo estudios sobre proyectos específicos en el
ámbito de las telecomunicaciones;

b) que para realizar dichos estudios quizá convenga constituir Comisiones de Estudio, tal
como contempla el artículo 16 del Convenio (Ginebra, 1992), encargadas de examinar
cuestiones especificas de telecomunicación, y concretamente las cuestiones mencionadas en
el número 211 de dicho Convenio, y Recomendaciones destinadas a ayudar a los países en
desarrollo en el perfeccionamiento de sus telecomunicaciones;

c) que los métodos generales de trabajo del Sector de Desarrollo se definen en los
Artículos 16 a 18 y 19 a 22 del Convenio (Ginebra, 1992);

d) que conviene completar estas disposiciones generales con disposiciones más
detalladas, concretamente en lo referente a los trabajos de las Comisiones de Estudio, la
elaboración y aprobación de Cuestiones, y la aprobación de Recomendaciones, Opiniones,
directrices, Manuales e informes,

resuelve

que, en lo referente al UIT-D, las disposiciones generales del Convenio indicadas en el
punto c) anterior se completen con las disposiciones de la presente Resolución y de su
apéndice.

Apéndice: 1
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APÉNDICE A LA RESOLUCIÓN PLEN-2

Procedimientos que deben aplicar las Comisiones de Estudio

SECCIÓN 1

Comisiones de Estudio y otros Grupos

1 Creación de Comisiones de Estudio y otros Grupos

1.1 De conformidad con las disposiciones del artículo 16 del Convenio (Ginebra, 1992),
la CMDT puede establecer Comisiones de Estudio encargadas:

a) de estudiar una serie de Cuestiones relacionadas con el mandato que les ha encomendado
la Conferencia;

b) elaborar proyectos de Recomendaciones, Opiniones o directrices con miras a favorecer el
desarrollo de las telecomunicaciones en los países en desarrollo para conseguir un
desarrollo más equilibrado de las telecomunicaciones en el mundo entero.

1.2 Para mejorar la eficacia de sus trabajos, las Comisiones de Estudio pueden establecer
Grupos de Trabajo, Grupos Temáticos, Grupos de Relator y Grupos de proyecto encargados
de estudiar Cuestiones o temas específicos. Cuando proceda, y dentro de los límites de los
recursos presupuestarios autorizados y otros recursos, una Comisión de Estudio puede utilizar
un experto, en el área de estudio pertinente, que informará a la Comisión de Estudio.

1.3 Cuando sea necesario, pueden constituirse Grupos Regionales para estudiar
Cuestiones o problemas cuyo examen, habida cuenta de su especificidad, conviene a una o a
varias Regiones de la Unión.

Las reuniones regionales y subregionales ofrecen una oportunidad valiosa para el intercambio
de información y el desarrollo de la experiencia técnica y administrativa así como del
conocimiento. Debe aprovecharse cada ocasión para que los expertos de los países en
desarrollo tengan oportunidades adicionales de obtener experiencia participando en reuniones
regionales y subregionales relativas a las labores de la Comisión de Estudio.

La constitución de estos Grupos no debe ocasionar una duplicación inútil de los trabajos
realizados a escala mundial por la Comisión de Estudio correspondiente o sus otros Grupos.

1.4 Después de la CMDT-98, los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones de
Estudio deberán reunirse con el Director de la BDT a fin de formular un plan de trabajo
preliminar para aplicar los resultados de la CMDT.  Este plan deberá incluir  la estructura de
las Comisiones de Estudio, el programa de reuniones y el orden del día de la primera reunión
de cada una de las Comisiones de Estudio. Esta información deberá remitirse a todos los
Estados Miembros y Miembros del Sector por lo menos tres meses antes de cualquier reunión
de Comisión de Estudio.
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1.5 Cuando se pueda, cada comisión de Estudio deberá tener varios Vicepresidentes, de
diferentes Regiones de la UIT. La TDAB está autorizada para nombrar los Presidentes y
Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio, cuando surge la necesidad durante el periodo
comprendido entre dos Conferencias Mundiales de Desarrollo de las Telecomunicaciones. En
principio, cada Cuestión debe tener un Relator y por lo menos un Relator Asociado.

1.6 La estructura y los métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT-D deben
seguir siendo examinados durante el próximo periodo de estudios, en estrecha relación con
la TDAB. La TDAB está autorizada para aprobar los cambios apropiados de la estructura y los
métodos de trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT-D durante el periodo comprendido
entre dos Conferencias Mundiales de Desarrollo de las Telecomunicaciones.

2 Competencias de las Comisiones de Estudio

2.1 Cada Comisión de Estudio puede formular proyectos de Recomendaciones que deben
ser aprobados por la CMDT o conforme a las disposiciones de la sección 4 siguiente. Las
Recomendaciones aprobadas de acuerdo con uno u otro de estos procedimientos tendrán la
misma categoría.

2.2 Cada Comisión puede adoptar también proyectos de Cuestiones para su aprobación
por la CMDT o según el procedimiento descrito en el § 3 de la sección 3.

2.3 Además de lo anterior, cada Comisión de Estudio tiene competencia para adoptar:

– Opiniones
– Directrices
– Manuales
– Informes.

3 Reuniones

3.1 Las reuniones de las Comisiones de Estudio o de los otros Grupos se celebrarán
normalmente en la Sede de la Unión.

3.2 No obstante, determinadas reuniones de las Comisiones de Estudio o de los otros
Grupos podrán celebrarse fuera de Ginebra, si son objeto de invitación por parte de los
Estados Miembros o Miembros del Sector y si su celebración fuera de Ginebra puede facilitar
una mayor participación de los países en desarrollo.

Para poder ser tenidas en cuenta, estas invitaciones deberán presentarse, en general, a una
CMDT o a una reunión de una Comisión de Estudio del UIT-D. Serán definitivamente
aceptadas tras consultar al Director de la BDT y en la medida en que sean compatibles con el
presupuesto atribuido por el Consejo a la BDT.

3.3 Las invitaciones citadas en el § 3.2 anterior sólo serán transmitidas y aceptadas, y las
reuniones correspondientes se organizarán fuera de Ginebra, si se cumplen las condiciones
fijadas por la Resolución 5 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Kyoto, 1994) y el
Acuerdo 304 del Consejo de la UIT.
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4 Participación en las reuniones

4.1 Los Estados Miembros, los Miembros del Sector y demás entidades debidamente
autorizadas a participar en las actividades del UIT-D estarán representadas en las Comisiones
de Estudio y otros Grupos en cuyos trabajos deseen tomar parte, por participantes
designados nominalmente y elegidos por ellas como personas cualificadas para contribuir
eficazmente al estudio de las Cuestiones encomendadas a esas Comisiones.

4.2 El Director de la BDT mantendrá actualizada la lista de las administraciones y demás
entidades que participan en cada Comisión de Estudio.

5 Frecuencia de las reuniones

5.1 Las Comisiones de Estudio se reunirán, en principio, al menos una vez al año en el
intervalo entre dos CMDT. No obstante, pueden celebrarse reuniones adicionales, con la
aprobación del Director de la BDT, habida cuenta de las prioridades fijadas por dicha CMDT
precedente, así como de los recursos materiales y presupuestarios de la BDT.

5.2 Para garantizar la mejor utilización posible de los recursos del UIT-D y de los
participantes en sus trabajos, el Director, concertándose con los Presidentes de las
Comisiones de Estudio, establecerá y publicará con la antelación suficiente un programa de
reuniones. Este programa tendrá en cuenta determinados factores, como la capacidad de los
servicios comunes de la UIT, las necesidades de documentos para las reuniones y la
necesidad de asegurar una estrecha coordinación con las actividades de los otros Sectores  y
de las demás organizaciones internacionales o regionales.

5.3 Al establecer el programa de trabajo, el calendario de reuniones deberá tener en
cuenta el tiempo necesario para que las entidades participantes preparen contribuciones y
documentación.

5.4 Las reuniones finales de las Comisiones de Estudio, en el intervalo entre dos CMDT,
se celebrarán a más tardar 5 meses antes del principio de la CMDT siguiente, a fin de permitir
la preparación y difusión en los plazos previstos de los informes finales y de los proyectos de
Recomendaciones.

5.5 El programa de las reuniones finales de las Comisiones de Estudio será establecido
por el Director de la BDT, en colaboración con el presidente de cada Comisión de Estudio.

6 Establecimiento de los programas de trabajo y preparación de las
reuniones

6.1 Después de cada CMDT, cada presidente de Comisión de Estudio propondrá un
programa de trabajo, con ayuda de la BDT. Este programa de trabajo tendrá en cuenta el
programa de actividades y las prioridades adoptadas por dicha CMDT.

No obstante, la realización de este programa de trabajo dependerá en gran medida de las
contribuciones recibidas de los Estados Miembros y Miembros del Sector UIT-D y de la
Secretaría de la BDT, así como de las opiniones expresadas por los participantes en las
reuniones.

6.2 La Secretaría de la BDT preparará, con ayuda del presidente de la Comisión de
Estudio en cuestión, una circular administrativa acompañada del orden del día de la reunión,
de un plan de trabajo preliminar y de una lista de las Cuestiones que han de examinarse.
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Esta circular administrativa deberá obrar en poder de las entidades participantes en las
actividades de la Comisión de Estudio interesada como mínimo tres meses antes del principio
de la reunión.

Deberá adjuntarse a esta circular un formulario de inscripción destinado a las entidades para
que puedan indicar su participación en la reunión. Este formulario deberá remitirse a la
Secretaría de la BDT y obrar en su poder como mínimo tres semanas antes de la reunión.
Contendrá los nombres y direcciones de los participantes previstos, y, si no pueden
comunicarse los nombres, el número de participantes previsto. Estas informaciones facilitarán
el proceso de inscripción y la preparación oportuna de los expedientes de inscripción.

6.3 Los encargados de la gestión de las Comisiones de Estudio deben mantener el
contacto entre ellos y con la BDT, por medios electrónicos en la medida de lo posible. Deben
concertarse las reuniones apropiadas de coordinación, si procede, con los Presidentes de las
Comisiones de Estudio de los otros Sectores.

7 Preparación de los informes

7.1 La BDT preparará informes sobre los trabajos realizados en las reuniones de las
Comisiones de Estudio y otros Grupos. Estos informes deberán sintetizar los resultados de los
trabajos y las orientaciones adoptadas. Deberán indicar también los puntos que se han de
seguir estudiando durante la próxima reunión. El número de anexos a los informes deberá
limitarse lo más posible.

Los informes deberán constar normalmente de dos partes:

Parte  I – Organización de los trabajos - Principales resultados - Orientaciones adoptadas -
Programa de los trabajos futuros.

Parte II – Proyectos de Recomendaciones, Opiniones o directrices.

Los Informes de las reuniones se presentarán al Presidente del Grupo correspondiente para
aprobación.

7.2 Se recomienda que los Informes sobre el avance de los trabajos de los Relatores
adopten el siguiente formato a fin de transmitir el mayor volumen posible de información a
todos los interesados:

a) breve resumen del contenido del Informe;
b) conclusiones o Recomendaciones cuya aprobación desea obtenerse;
c) estado de las actividades con respecto al plan de trabajo, incluido un documento básico, si

está disponible;
d) proyectos de Recomendaciones nuevas o revisadas;
e) proyecto de coordinación en respuesta a medidas adoptadas por otras Comisiones de

Estudio u organizaciones o que éstas solicitan;
f) asuntos importantes que quedan por resolver y proyectos de orden del día de las futuras

reuniones decididas, si procede;
g) lista de los asistentes a todas las reuniones celebradas desde el último Informe sobre el

avance de los trabajos.

Los Informes de los Relatores sobre el avance de los trabajos se presentarán a la Comisión
de Estudio o al Grupo correspondiente para aprobación.
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7.3 El informe de la primera reunión de una Comisión de Estudio celebrada después de
una CMDT comprenderá la lista de los presidentes y vicepresidentes de los otros Grupos que
puedan haberse creado.

8 Informes de las Comisiones de Estudio a la CMDT

8.1 Las Comisiones de Estudio se reunirán por lo menos cinco meses antes de la CMDT
para garantizar que los Estados Miembros y Miembros del Sector reciban los Informes
sometidos por cada Comisión a la Conferencia al menos dos meses antes de ésta.

8.2 El Informe final de cada Comisión de Estudio a la CMDT incumbe al Presidente de la
Comisión de Estudio y comprende:

– un resumen de los resultados obtenidos por la Comisión de Estudio durante el periodo de
estudios en cuestión. En este resumen se describen los trabajos de la Comisión de Estudio
y los resultados correspondientes;

– la referencia a las Recomendaciones u opiniones nuevas o revisadas aprobadas por
correspondencia por los Estados Miembros y Miembros del Sector durante el periodo en
cuestión;

– el texto de las Recomendaciones u opiniones que se han sometido a la aprobación de
la CMDT;

– la lista de las Cuestiones nuevas o revisadas cuyo estudio se propone, en su caso, durante
el siguiente periodo de estudios.

8.3 En la elaboración de Recomendaciones se seguirán las prácticas habituales de la
Unión. Son ejemplos las Recomendaciones, y también las Resoluciones, de la CMDT-94 y de
las Conferencias Regionales de Desarrollo. Las Recomendaciones son documentos
independientes; a tal efecto, se les puede adjuntar información, como anexo.

En el § 8.4 se proporciona un modelo de Recomendación.

8.4 Modelo que debe seguirse al elaborar Recomendaciones.

El UIT-D (terminología general aplicable a todas las Recomendaciones)

La CMDT (terminología aplicable únicamente a las Recomendaciones aprobadas en una
Conferencia Mundial de Desarrollo),

considerando

Esta sección debe contener varias referencias generales que indiquen los motivos por los
cuales se realiza el estudio. Las referencias deben, por lo general, referirse a documentos de
la UIT y/o Resoluciones de la UIT.

reconociendo

Esta sección debe contener declaraciones fácticas concretas tales como "el derecho soberano
de cada Estado Miembro" o estudios en que se ha basado el trabajo.

teniendo en cuenta

Esta sección debe describir otros factores que han de considerarse, tales como leyes y
reglamentos nacionales, decisiones de política regional y otros asuntos mundiales pertinentes.
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observando

Esta sección debe indicar puntos generalmente aceptados o información que sustenta la
Recomendación.

persuadido (y sus derivados)

Esta sección debe contener detalles de los factores que constituyen la base de la
Recomendación. Estos factores podrían incluir los objetivos de la política reglamentaria
gubernamental, la elección de las fuentes de financiación, la garantía de una competencia
leal, etc.

recomienda

Esta sección debe contener una declaración general relativa a los puntos de acción detallados

punto para actuación específica
punto para actuación específica
punto para actuación específica

etc.

Obsérvese que la anterior lista de expresiones no es exhaustiva. Pueden utilizarse otras
expresiones cuando proceda. Las Recomendaciones existentes constituyen ejemplos.

SECCIÓN 2

Envío, tramitación y presentación de las contribuciones

1 Envío de las contribuciones

1.1 Los Estados Miembros y los Miembros de los Sectores y los Presidentes y
Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio u otros Grupos enviarán al Director de la BDT
sus contribuciones relativas a los asuntos estudiados.

1.2 Estas contribuciones deben tratar, entre otras cosas, de los resultados de experiencias
adquiridas en el ámbito del desarrollo de las telecomunicaciones, describir casos prácticos y
contener propuestas tendientes a promover un desarrollo equilibrado de las
telecomunicaciones mundiales y regionales.

1.3 En la medida de lo posible, las contribuciones deberán enviarse en un formato
electrónico conveniente y estar disponibles en el sitio de la UIT en la Web.

1.4 Para facilitar el estudio de determinadas Cuestiones, la Secretaría de la BDT podrá
someter documentos que contengan síntesis o resultados de casos prácticos. Estos
documentos se tramitarán como contribuciones.

2 Tramitación de las contribuciones

2.1 Las contribuciones recibidas por lo menos dos meses antes del principio de una
reunión se publicarán y distribuirán a tiempo para dicha reunión.

El Director reunirá la documentación, encargará las traducciones necesarias para las
contribuciones recibidas antes de la fecha límite y enviará esta documentación a los
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participantes en el idioma de trabajo deseado antes de la fecha fijada para la reunión de una
Comisión de Estudio o de otro Grupo. Cuando un documento es voluminoso y de índole
descriptiva, y después de consultar al Presidente de la Comisión de Estudio o del Grupo
correspondiente, se puede acordar que el Director los envíe sin traducir.

2.2 Las contribuciones recibidas por el Director menos de dos meses, pero por lo menos
diez días hábiles antes del principio de una reunión, no podrán tramitarse de acuerdo con el
procedimiento descrito en el § 2.1 anterior y se publicarán, como "contribuciones tardías",
solamente en su idioma original (y en los demás idiomas de trabajo a los cuales hayan sido
traducidas, en su caso, por el autor). Se distribuirán al principio de la reunión únicamente a los
participantes presentes.

2.3 Las contribuciones recibidas por el Director menos de diez días hábiles antes del
principio de la reunión no serán inscritas en el orden del día. No serán distribuidas, pero se
conservarán para la reunión siguiente.

2.4 La BDT no publicará de nuevo las contribuciones tardías como contribuciones
normales, a menos que el Grupo pertinente en cuestión decida otra cosa en casos
particulares, habida cuenta de la importancia del documento presentado. Esas contribuciones
tardías no se adjuntarán en anexo a los informes.

3 Presentación de las contribuciones

3.1 Las contribuciones deberán ser pertinentes, claras, precisas y completas.

3.2 En la primera página se indicará la Cuestión o Cuestiones pertinentes, el punto del
orden del día, la fecha, el origen (país y/u organización de procedencia, dirección, número de
teléfono, número de fax y posible dirección de correo electrónico del autor o persona
encargada) y el título de la Contribución. A continuación, irá el contenido definido en el § 1.2.
El último punto contendrá la propuesta o conclusión.

3.3 Si es necesario revisar el texto existente, se ofrecerán indicaciones adecuadas para
identificar los cambios propuestos.
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SECCIÓN 3

Elaboración y aprobación de Cuestiones

1 Elaboración de Cuestiones

1.1 Las propuestas de Cuestiones nuevas correspondientes al Sector de Desarrollo se
presentarán por lo menos cuatro meses antes de una CMDT por los Estados Miembros y
Miembros del Sector autorizados a participar en las actividades del Sector.

1.2 No obstante, las Comisiones de Estudio del UIT-D también podrán proponer
Cuestiones nuevas o revisadas, a iniciativa de un miembro de cualquiera de las Comisiones,
si hay un acuerdo suficiente a ese respecto.

1.3 En cada propuesta de Cuestión deben constar los motivos de la propuesta, el objeto
preciso de las tareas a realizar, la urgencia del estudio y las coordinaciones eventuales que se
hayan de establecer con los otros dos Sectores y/u otros organismos internacionales o
regionales. Los autores de las Cuestiones deberán utilizar el modelo indicado en la
Sección 3A para que figure toda la información pertinente.

1.4 Se informará a la Junta Asesora de Desarrollo de las Telecomunicaciones (TDAB)
sobre las Cuestiones propuestas, para que pueda expresar su opinión y recomendar, en su
caso, ciertas modificaciones.

2 Aprobación de Cuestiones por la CMDT

2.1 Con dos meses al menos de antelación a la CMDT, la TDAB se reunirá para examinar
las propuestas de nuevas Cuestiones y, en su caso, recomendar modificaciones con el fin de
tener en cuenta los objetivos generales de la BDT en materia de política de desarrollo y las
prioridades pertinentes.

2.2 Por lo menos un mes antes de la CMDT, el Director de la BDT comunicará a los
Estados Miembros y Miembros del Sector la lista de las Cuestiones propuestas, con las
modificaciones recomendadas por la TDAB, y las pondrá a disposición en el sitio de la UIT
en la Web.

3 Aprobación de las Cuestiones propuestas entre dos CMDT

3.1 Entre dos CMDT, los Estados Miembros y Miembros del Sector que participan en las
actividades del UIT-D pueden presentar propuestas de Cuestiones a la Comisión de Estudio
pertinente.

3.2 Cada propuesta de Cuestión irá documentada según el modelo que se indica en
el § 1.3.

3.3 Si la Comisión de Estudio pertinente decide por consenso estudiar la Cuestión
propuesta y algunos Estados Miembros y Miembros del Sector (normalmente cuatro como
mínimo) se han comprometido a prestar su apoyo a los trabajos (por ejemplo, mediante
contribuciones, envío de Relatores o Editores y/u organizando reuniones), la Comisión remitirá
el proyecto de texto al Director de la BDT con todas las informaciones necesarias.

3.4 El Director de la BDT, tras consultar con la TDAB, informará a los Estados Miembros y
a los Miembros del Sector de las nuevas Cuestiones mediante carta circular.
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SECCIÓN 3A

Modelo/esbozo para las propuestas de Cuestiones y asuntos para estudio
y consideración por el Sector de Desarrollo de la UIT

* En el texto en cursiva se describe la información que habrá
de proporcionar el autor en cada apartado

Título de la Cuestión o asunto (el título sustituye a este encabezamiento)

1 Exposición de la situación o del problema (las notas siguen a
estos encabezamientos)

* Proporcionar una descripción general completa de la situación o del problema que se
propone para estudio, centrándose específicamente en las repercusiones para los países en
desarrollo y PMA, y en la forma en que dicha solución beneficiará a esos países. Indicar las
razones por las que la situación o el problema merece ser estudiado en este momento.

2 Cuestión o asunto que ha de estudiarse

* Enunciar lo más claramente posible la Cuestión o el asunto que se propone para
estudio. Las tareas deben estar muy bien definidas.

3 Resultados esperados

* Proporcionar una descripción detallada del resultado previsto del estudio. En la misma
se hará una indicación general del nivel orgánico o la condición de quienes se prevé utilizarán
y se beneficiarán del resultado.

4 Plazo

* Fijar el plazo, teniendo en cuenta que el carácter urgente del resultado incidirá tanto en
el método utilizado para realizar el estudio como en el detalle y el alcance del mismo.

5 Autores de la propuesta/patrocinadores

* Identificar, por organización y punto de contacto, a quienes proponen y patrocinan el
estudio.

6 Origen de las aportaciones necesarias

* Indicar los tipos de organización que han de proporcionar contribuciones para realizar
el estudio, por ejemplo, Estados Miembros, Miembros de los Sectores, otros órganos de las
Naciones Unidas, Grupos regionales, etc.

* Especificar asimismo toda información pertinente, especialmente los recursos que
puedan ser de ayuda a los encargados de efectuar el estudio.
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7 Destinatarios

* Indicar los tipos de destinatario previstos y facilitar toda la información pertinente en la
matriz siguiente:

Países desarrollados Países en desarrollo PMA

Instancias decisorias * * *

Reglamentadores * * *

Proveedores de
servicios/operadores

* * *

Fabricantes * * *

Si es necesario, explicar por qué se han rellenado o dejado en blanco algunas casillas de la
matriz.

a) Destinatarios - Los que utilizarán específicamente el resultado

* Indicar, con la mayor precisión posible, las personas/grupos/regiones de las
organizaciones destinatarias que utilizarán el resultado.

b) Métodos propuestos de aplicación de los resultados

* En opinión del autor, cómo deben divulgarse los resultados de este trabajo y ser
utilizados por los destinatarios de la forma más idónea posible.

8 Métodos propuestos para tratar la Cuestión o el asunto

a) ¿Cómo?

* Sugerir el método para tratar la Cuestión o el asunto propuesto.

1) En una Comisión de Estudio
– Cuestión (durante un periodo de estudio de varios años) ¨
– Grupo temático (máximo 12 meses de duración) ¨

2) Dentro de la actividad normal de la BDT
– Programas ¨
– Proyectos ¨
– Asesores especializados ¨

3) De otro modo - describirlo (por ejemplo, regional, en otras
organizaciones, junto con otras organizaciones, etc.) ¨

b) ¿Por qué?

* Indicar los motivos que justifican la alternativa elegida en a).

9 Coordinación

* Incluir las necesidades de coordinación, en particular con:

– Actividades corrientes del UIT-D
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– Otras Cuestiones o asuntos de las Comisiones de Estudio
– Organizaciones regionales, según proceda
– Trabajo en curso en los otros Sectores de la UIT

10 Otra información pertinente

* Incluir toda información que resulte útil para determinar la mejor forma de estudiar esta
Cuestión o asunto y el calendario.

SECCIÓN 4*

Aprobación de las Recomendaciones y Opiniones nuevas o revisadas

1 Consideraciones generales

Las solicitudes de aprobación de Recomendaciones u Opiniones nuevas o revisadas se
presentarán por lo general a la CMDT. No obstante, de conformidad con las disposiciones del
artículo 20 del Convenio (Ginebra, 1992), las Comisiones de Estudio pueden tomar medidas
encaminadas a obtener por parte de los Estados Miembros y Miembros del Sector la
aprobación de cierto número de Recomendaciones en el intervalo entre dos CMDT, a fin de
responder a ciertas prioridades. En este caso se aplicarán las disposiciones siguientes. Ahora
bien, con respecto a las Recomendaciones que versan sobre asuntos reglamentarios o de
política, sólo los Estados Miembros podrán aprobarlas, una vez terminados los estudios de la
Comisión de Estudio, mediante la aplicación de los procedimientos pertinentes que se indican
a continuación.

2 Reglas aplicables

Las Comisiones de Estudio pueden decidir que el procedimiento descrito a continuación se
deberá aplicar para obtener la aprobación de ciertos proyectos de Recomendaciones u
Opiniones nuevas o revisadas que responden a objetivos prioritarios en el marco del
programa de trabajo de la BDT, y cuya elaboración está bastante avanzada.

3 Condiciones previas

3.1 A petición del presidente de la Comisión de Estudio, el Director de la BDT anunciará
claramente, al convocar la reunión de la Comisión de Estudio, que se trata de aplicar el
procedimiento de aprobación de esa Recomendación u Opinión. Presentará el objeto concreto
de la propuesta, resumido si el texto propuesto es voluminoso. En este último caso hará
referencia al documento en el que figura el texto completo del proyecto de Recomendación u
Opinión nueva o revisada que se ha de examinar.

Estas informaciones se comunicarán a todos los Estados Miembros y Miembros del Sector.

                                               
* Las facultades atribuidas a los Miembros del Sector están sujetas a las decisiones que tome la

Conferencia de Plenipotenciarios sobre el número 247 del Convenio de la UIT.
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3.2 El Director de la BDT enviará a todos los Estados Miembros o Miembros del Sector la
invitación a la reunión y anunciará el procedimiento de aprobación, para garantizar su
recepción por la vía normal como mínimo tres meses antes de la reunión.

3.3 El texto del proyecto de Recomendación u Opinión nueva o revisada deberá
distribuirse en los tres idiomas de trabajo, como mínimo dos meses antes de la reunión.

3.4 Normalmente, la revisión de una Recomendación u Opinión aprobada durante un
periodo de estudios determinado no debe someterse de nuevo a este procedimiento durante
ese mismo periodo de estudios, salvo si la revisión propuesta completa el texto de la versión
anterior, en lugar de modificarlo.

4 Reglas que se han de seguir durante las reuniones de las
Comisiones de Estudio

4.1 Las decisiones de las delegaciones en cuanto a la aplicación del procedimiento de
aprobación se deben adoptar sin oposición. Excepcionalmente, pero únicamente durante la
reunión, una delegación puede solicitar un plazo suplementario para determinar su posición. A
menos que el Director de la BDT sea informado de una oposición oficial por parte del Estado
Miembro o Miembro del Sector que participa en la reunión en un plazo de seis semanas a
partir del último día de la reunión, procederá de conformidad con las disposiciones del § 5
siguiente.

4.2 Si una delegación decide no oponerse a la aprobación de un texto, pero desea
formular ciertas reservas sobre uno o varios puntos, debe hacerlo constar en el informe de la
reunión.

5 Consulta

5.1 En el plazo de un mes a partir de la decisión definitiva de la Comisión de Estudio de
solicitar la aprobación, el Director de la BDT pedirá a los Estados Miembros y Miembros del
Sector que le comuniquen en un plazo de tres meses si aprueban u objetan el proyecto de
Recomendación u Opinión nueva o revisada.

Esta solicitud irá acompañada de una referencia al texto final completo de ese proyecto de
Recomendación u Opinión, en los tres idiomas de trabajo. Este texto deberá estar
disponible también en el sitio de la UIT en la Web.

5.2 Por otra parte, el Director de la BDT comunicará a los Directores de las otras dos
Oficinas así como a las demás entidades debidamente autorizadas a participar en los trabajos
de la Comisión de Estudio interesada que, de conformidad con el artículo 20 del Convenio
(Ginebra, 1992), se ha pedido a los Estados Miembros y Miembros del Sector que respondan
a una consulta sobre un proyecto de Recomendación u Opinión nueva o revisada.

5.3 El proyecto de Recomendación u Opinión se considerará aprobado si cuenta con la
anuencia del 70% de los Estados Miembros o Miembros del Sector que hayan respondido.

5.4 Si el proyecto de Recomendación u Opinión no es aceptado, se devolverá a la
Comisión de Estudio.

5.5 Los Estados Miembros y Miembros del Sector que presenten objeciones serán
invitados a comunicar sus motivos y proponer modificaciones que puedan facilitar la
aprobación ulterior del proyecto de Recomendación u Opinión.
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6 Notificación

6.1 En las cuatro semanas que siguen al plazo fijado a los Estados Miembros o Miembros
del Sector para responder a la consulta, el Director de la BDT comunicará por circular
administrativa si el texto es aprobado o no. Además, adoptará las disposiciones pertinentes
para que esa información figure también en la Notificación siguiente difundida por la UIT.

6.2 Todas las observaciones recibidas en el marco de la consulta serán clasificadas por la
Secretaría de la BDT y sometidas a examen en la reunión siguiente de la Comisión de
Estudio.

6.3 El Secretario General publicará lo antes posible en los idiomas de trabajo, tanto en
papel como en la Web, los textos de las Recomendaciones u Opiniones nuevas o revisadas
que hayan sido aprobadas.

SECCIÓN 5

Apoyo a las Comisiones de Estudio y otros Grupos

El Director de la BDT debe cerciorarse de que, dentro de los límites presupuestarios
existentes, las Comisiones de Estudio y otros Grupos reciben el apoyo apropiado para realizar
sus programas de trabajo de acuerdo con su mandato y las previsiones del plan de trabajo de
la CMDT para el Sector. En particular, este apoyo puede materializarse mediante:

a) Personal administrativo y profesional apropiado.
b) Contratación de expertos exteriores, cuando proceda.
c) Coordinación con las organizaciones regionales y subregionales de telecomunicación.
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ANNEXE 4 - ANNEX 4 - ANEXO 4

PRESIDENTS ET VICE-PRESIDENTS DES COMMISSIONS D’ETUDE DE L’UIT-D
CHAIRMEN AND VICE-CHAIRMEN OF THE ITU-D STUDY GROUPS

PRESIDENTES Y VICE-PRESIDENTES DE LAS COMISIONES DE ESTUDIO
DE LA UIT-D

STUDY GROUP 1

Chairman M. Alberto GABRIELLI (Argentina)
Director
Comisión Nacional de Comunicaciones
Perú 103 Piso 18
BUENOS AIRES
Tel: +54 1 3479243 Fax: +54 1 3479244
E-Mail: agabrielli@cnc.gov.ar

Vice- Chairmen M. Dietmar PLESSE (Germany)
Senior Executive Officer
Bundesministerium für Wirtschaft
Villemombler Str. 76
D-53123 BONN
Tel: +49 228 6152941 Fax: +49 228 6152964
E-Mail: plesse@itu.int

M. Diadé TOURE (Mali)
Secrétaire Général
Société des Télécommunications du Mali (SOTELMA)
Route de Koulikoro
Boite postale No. 740
BAMAKO
Tel: +223 227202 Fax: +223 223022
E-Mail: segal@sotelma.net

M. Emamgholi BEHDAD (Iran)
Director General of Telecommunications
Ministry of Posts, Telegraph and Telephone
Directorate General of Telecommunications
Dr. Shariati Ave.
P.O. Box 11365-931, code 16314
TEHRAN
Tel: +98 21 843612 Fax: +98 21 867999

M. Abdul-Kareem H. SALEEM (Kuwait)
Asst. Under Secretary for Planning and Development Sector
Ministry of Communications
P.O. Box 318
11111 SAFAT
Tel: +965 4832275 Fax: +965 4835720

A Vice-Chairman from the Caribbean was agreed
by the Conference (name to be communicated later to
the membership)
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STUDY GROUP 2

Chairman M. Nabil KISRAWI (Syria)
Permanent Representative to the ITU
Syrian Telecommunications Establishment (S.T.E.)
9 Champ d’Anier
1209 GENEVE
Tel: +41 22 7988451 Fax: +41 22 7889251

Vice- Chairmen M. David F.BARR (Canada)
Senior Consultant
SR Telecom Inc.
c/o Southdean Farm
10031 Hyndman Road, R.R. #2
MOUNTAIN, ONT. KOE 1SO
Tel: +1 613 9891720 Fax: +1 613 9891721
E-Mail: dave.barr@sympatico.ca

M. Edgar BORG (Malta)
Finance Director
Maltacom
Spencer Hill
MARSA HMR 12
Tel: +356 245142 Fax: +356 242162
E-Mail: edgrborg@maltacom.com

M. Vadim NOZDRIN (Russia)
Scientist of EMC Department
Radio Research and Development Institute
NIR, 16 Kazakova Str.
MOSCOW, 103064
Tel: +7 095 2670672 Fax: +7 095 2610889
E-Mail: vadim@usa.net

M. Gomes ZITA (Mozambique)
Deputy and Managing Director
Telecomunicações de Moçambique
P.O. Box 25
Rua da Sé No. 2
MAPUTO
Tel. +258 1 431921 Fax: +258 1 304493
E-mail: Gomezita@tdm.mz

M. Mohamed Ali YUSOFF (Malaysia)
Telecommunications Advisor
Cellular Communications Network (CELCOM) Sdn. Bhd.
21st Floor, Menara TR
161B Jalan Ampang
50450 KUALA LUMPUR
Tel: +60 3 2623900 ext. 1001 Fax: +60 3 2624026
E-Mail: hjali@pop.celcom.com.ma
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ANNEXE 5/ ANNEX 5/ ANEXO 5

PREMIÈ RE RÉUNION DE LA COMMISSION D’ÉTUDES 1 DE L’UIT-D
(Genève, 10-12 septembre 1998)

FIRST MEETING OF ITU-D STUDY GROUP 1
(Geneva, 10-12 September 1998)

PRIMERA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 1 DEL UIT-D
(Ginebra, 10-12 de septiembre de 1998)

Formulaire d'inscription  –  Registration Form  –  Formulario de inscripción

La participation des femmes est encouragée
Participation of women is encouraged
Se anima a las mujeres a participar

(LETTRES MAJUSCULES - CAPITAL LETTERS - LETRAS MAYUSCULAS)
1. M. / Mme

Mr. / Mrs. _______________________________________________ _______________________________________________
Sr. / Sra. (nom, family name, apellidos) (prénom, first name, nombre)

2. Pays
Country _____________________________________________________________________________________________________
País

3. Nom de l'Administration ou de l'Organisation
Name of the Administration or Organization ________________________________________________________________________
Nombre de la Administración u Organización

4. Titre
Title ___________________________________________________________________________________________________________
Título

Administration Membre de l’UIT
ITU Member Administration
Administración Miembro de la UIT

Chef de délégation
Head of delegation
Jefe de delegación

Adjoint
Deputy
Adjunto

Délégué
Delegate
Delegado

Exploitation reconnue
Recognized Operating Agency
Empresa de explotación reconocida

Organisme scientifique ou industriel
Scientific or Industrial Organization
Organismo científico o industrial

ONU et ses institutions spécialisées
UN and its specialized agencies
ONU y sus organismos especializados

Organisation régionale ou internationale
Regional or International Organization
Organización regional o internacional

Autres
Others
Otros

Organisation intergouvernementale exploitant des systèmes à satellites
Intergovernmental Organization operating satellite systems
Organización intergubernamental que explota sistemas de satélite

5. Adresse
Address
Dirección _____________________________________________________________________________________________________

Tel.: ___________________ Fax: __________________ E-Mail: _______________________________________________________

6. Adresse pendant la réunion
Address during the meeting __________________________________________ Tel.: _____________________________
Dirección durante la reunión

7. Je désire recevoir les documents en
I wish to receive the documents in
Deseo recibir los documentos en

Français English Español

Date:
Date:
Fecha:

Signature:
Signature:
Firma:

A retourner dûment rempli à l'UIT/BDT (Bureau T.213)
To be returned duly completed to the ITU/BDT (Office T.213)
A devolver debidamente completado a la UIT/BDT (Oficina T.213)

Place des Nations Tel.: +41 22 730 5091
CH-1211 Genève 20 Fax: +41 22 730 5484
Suisse E-mail: ellen.sellier@itu.int
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ANNEXE 5/ANNEX 5/ ANEXO 5

PREMIÈ RE RÉUNION DE LA COMMISSION D’ÉTUDES 2 DE L’UIT-D
(Genève, 709 septembre 1998)

FIRST MEETING OF ITU-D STUDY GROUP 2
(Geneva, 7-9 September 1998)

PRIMERA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 2 DEL UIT-D
(Ginebra, 7-9 de septiembre de 1998)

Formulaire d'inscription  – Registration Form  –  Formulario de inscripción

La participation des femmes est encouragée
Participation of women is encouraged
Se anima a las mujeres a participar

(LETTRES MAJUSCULES -CAPITAL LETTERS  - LETRAS MAYUSCULAS)
1. M. / Mme

Mr. / Mrs. _______________________________________________ _______________________________________________
Sr. / Sra. (nom, family name, apellidos) (prénom, first name, nombre)

2. Pays
Country _____________________________________________________________________________________________________
País

3. Nom de l'Administration ou de l'Organisation
Name of the Administration or Organization ________________________________________________________________________
Nombre de la Administración u Organización

4. Titre
Title ___________________________________________________________________________________________________________
Título

Administration Membre de l’UIT
ITU Member Administration
Administración Miembro de la UIT

Chef de délégation
Head of delegation
Jefe de delegación

Adjoint
Deputy
Adjunto

Délégué
Delegate
Delegado

Exploitation reconnue
Recognized Operating Agency
Empresa de explotación reconocida

Organisme scientif ique ou industriel
Scientific or Industrial Organization
Organismo científico o industrial

ONU et ses institutions spécialisées
UN and its specialized agencies
ONU y sus organismos especializados

Organisation régionale ou internationale
Regional or International Organization
Organización regional o internacional

Autres
Others
Otros

Organisation intergouv ernementale exploitant des systèmes à satellites
Intergovernmental Organization operating satellite systems
Organización intergubernamental que explota sistemas de satélite

5. Adresse
Address
Dirección _____________________________________________________________________________________________________

Tel.: ___________________ Fax: __________________ E-Mail: _______________________________________________________

6. Adresse pendant la réunion
Address during the meeting __________________________________________ Tel.: _____________________________
Dirección durante la reunión

7. Je désire recevoir les documents en
I wish to receive the documents in
Deseo recibir los documentos en

Français English Español

Date:
Date:
Fecha:

Signature:
Signature:
Firma:

A retourner dûment rempli à l'UIT/BDT (Bureau T.213)
To be returned duly completed to the ITU/BDT (Office T.213)
A devolver debidamente completado a la UIT/BDT (Oficina T.213)

Place des Nations Tel.: +41 22 730 5091
CH-1211 Genève 20 Fax: +41 22 730 5484
Suisse E-mail: ellen.sellier@itu.int
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ANEXO 6

COMISION DE ESTUDIO 1
(Ginebra, 10-12 de septiembre de 1998)

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA DE LA PRIMERA REUNIÓN
(el 10 de septiembre de 1998 a las 9.30 horas)

1. Apertura de la reunión
1.1 Observaciones iniciales del Presidente
1.2 Discurso inaugural del Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones

2. Aprobación del proyecto de orden del día

3. Asuntos resultantes de la CMDT-98 (Resoluciones Plen-2 y Plen-3 y Cuestiones aprobadas)

4. Estructura de las Comisiones de Estudio y atribución de Cuestiones

5. Administración de las actividades de la Comisión de Estudio

6. Nombramiento de los Relatores y Relatores asociados

7. Programa provisional y futuras reuniones

8. Coordinación con la Comisión de Estudio 2 y Plan de Acción de la Valetta

9. Cooperación con los otros Sectores

10. Tratamiento electrónico de documentos

11. Aumento de la participación de los países en desarrollo y menos adelantados (PMA) en la actividad de la
Comisión de Estudio

12. Otros asuntos

A. GABRIELLI
Presidente, Comisión de Estudio 1
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COMISION DE ESTUDIO 2
(Ginebra, 7-9 de septiembre de 1998)

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA DE LA PRIMERA REUNIÓN
(el 7 de septiembre de 1998 a las 9.30 horas)

1. Apertura de la reunión
1.1 Observaciones iniciales del Presidente
1.2 Discurso inaugural del Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones

2. Aprobación del proyecto de orden del día

3. Asuntos resultantes de la CMDT-98 (Resoluciones Plen-2 y Plen-3 y Cuestiones aprobadas)

4. Estructura de las Comisiones de Estudio y atribución de Cuestiones

5. Administración de las actividades de la Comisión de Estudio

6. Nombramiento de los Relatores y Relatores asociados

7. Progreso de los trabajos sobre las diferentes Cuestiones

8. Programa provisional y futuras reuniones

9. Coordinación con la Comisión de Estudio 2 y Plan de Acción de la Valetta

10. Cooperación con los otros Sectores

11. Tratamiento electrónico de documentos

12. Aumento de la participación de los países en desarrollo y menos adelantados (PMA) en la actividad de la
Comisión de Estudio

13. Otros asuntos

N. KISRAWI
Presidente, Comisión de Estudio 2
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ANEXO 7

Lista de las nuevas Cuestiones para el Periodo de Estudios 1998-2002
Comisión de Estudio 1

Título

Cuestión I   Metodología clásica de las Comisiones de Estudio

6/1 Interconexión

7/1 Acceso/servicio universal

8/1 Establecimiento de un órgano regulador independiente

9/1 Repercusiones de la introducción y utilización de nuevas tecnologías en el entorno de la
reglamentación de las telecomunicaciones

10/1 Repercusiones reglamentarias del fenómeno de la convergencia de las telecomunicaciones, la
radiodifusión, la tecnología de la información y los sectores de contenido

11/1 Factores creadores de un clima favorable a la inversión

12/1 Políticas y modelos de tarificación y métodos para determinar el coste de los servicios
nacionales de telecomunicación

13/1 Promoción de la infraestructura y utilización de Internet en los países en desarrollo

14/1 Función de las telecomunicaciones en el desarrollo social y cultural, con inclusión de la
protección y promoción de la cultura e identidad indígenas

15/1 Transferencia de tecnología e informatización
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Lista de las nuevas Cuestiones para el Periodo de Estudios 1998-2002
Comisión de Estudio 2

Título

Cuestión I Metodología clásica de las Comisiones de Estudio

9/2 Identificar las Cuestiones de las Comisiones de Estudio de los Sectores UIT-T y UIT-R que
presentan un interés especial para los países en desarrollo e informar a éstos sistemáticamente
mediante informes anuales de la situación del estudio de las Cuestiones, a fin de facilitar la
contribución de aquéllos al examen de las mismas y, en última instancia, que se beneficien de
su resultado en el momento apropiado

10a/2 Comunicaciones para zonas rurales y alejadas
10b/2 Creación de telecentros comunitarios polivalentes
10c/2 Penetración del servicio y objetivos en lo que concierne a las telecomunicaciones rurales
10d/2 Definición de un conjunto de indicadores del estado de desarrollo de la red y servicios de

telecomunicaciones rurales de un país
10e/2 Radiodifusión sonora y de televisión y comunicaciones para zonas rurales y alejadas
10f/2 Medida del efecto de las tecnologías de información y comunicación en las zonas rurales y

alejadas
10g/2 Reforzamiento de la capacidad de las ONG para lograr objetivos de desarrollo mediante la

utilización de las telecomunicaciones

11/2 Examinar las tecnologías y sistemas de radiodifusión digital, con inclusión de análisis
coste/beneficio, evaluación de los recursos humanos necesarios, interfuncionamiento de
sistemas digitales con las redes analógicas existentes y métodos para pasar de analógico a
digital

12/2 Examinar las comunicaciones de banda ancha por hilo de cobre tradicional en lo que concierne
a aspectos de tecnología, sistemas y aplicaciones

13/2 Métodos para acrecentar la viabilidad de la radiodifusión como servicio público, con especial
hincapié en los países en desarrollo

14/2 Promover la aplicación de las telecomunicaciones para la asistencia sanitaria. Identificar y
sustanciar los factores de éxito en la aplicación de la telemedicina

15/2 Gestión y desarrollo de los recursos humanos para hacer frente con éxito a los problemas de
reforma y transformación del sector, insistiendo especialmente en el empleo, con inclusión de la
problemática de la igualdad de sexos

16/2 Preparación de Manuales para los países en desarrollo
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TEMA II Grupo Temático

1 Inversiones orientadas al mantenimiento: instrumentos de información e informáticos para la
evaluación de las necesidades de expansión/mantenimiento en los concursos de adquisición de
equipos

2 Directrices/procedimientos para mejorar la eficacia del mantenimiento de soporte lógico para
conmutadores CPA

3 Instrumentos informáticos y procedimientos para la adquisición segura de datos de tráfico con
vistas a reforzar los sistemas de gestión de tráfico de conmutadores CPA de cara a mercados
de telecomunicaciones abiertos a la competencia

4 Utilización de las telecomunicaciones y la telemática para mejorar el entorno del aprendizaje de
cara al desarrollo

5 Colaboración entre los sectores de interés público y los operadores de telecomunicaciones

6 El año 2000: el problema del milenio

7 Mecanismos para la promoción del desarrollo de nuevas tecnologías de telecomunicaciones
para aplicaciones rurales



Propuestas para el Periodo de Estudios 1998-2002
Comisión de Estudio 1

 Sírvase devolver este cuadro debidamente completado a la UIT/BDT (Oficina T.207)
Place des Nations
CH-1211 Genève 20
Suisse

Sírvase indicar el apellido, la organización/companía, el puesto ocupado, teléfono, 

CUESTION Metodología clásica
de las Comisiones de Estudio

Relatores Relatores asociados

Q. 6/1 Interconexión

Q. 7/1 Acceso/servicio universal

Q. 8/1 Establecimiento de un órgano regulador
independiente



Sírvase indicar el apellido, la organización/companía, el puesto ocupado, teléfono, 

CUESTION Metodología clásica
de las Comisiones de Estudio

Relatores Relatores asociados

Q. 9/1 Repercusiones de la introducción y utilización
de nuevas tecnologías en el entorno de la
reglamentación de las telecomunicaciones

Q. 10/1 Repercusiones reglamentarias del fenómeno de
la convergencia de las telecomunicaciones, la
radiodifusión, la tecnología de la información y
los sectores de contenido

Q. 11/1 Factores creadores de un clima favorable a la
inversión

Q. 12/1 Políticas y modelos de tarificación y métodos
para determinar el coste de los servicios
nacionales de telecomunicación



Sírvase indicar el apellido, la organización/companía, el puesto ocupado, teléfono, 

CUESTION Metodología clásica
de las Comisiones de Estudio

Relatores Relatores asociados

Q. 13/1 Promoción de la infraestructura y utilización de
Internet en los países en desarrollo

Q. 14/1 Función de las telecomunicaciones en el
desarrollo social y cultural, con inclusión de la
protección y promoción de la cultura e
identidad indígenas

Q. 15/1 Transferencia de tecnología e informatización



Propuestas para el Periodo de Estudios 1998-2002
Comisión de Estudio 2

 Sírvase devolver este cuadro debidamente completado a la UIT/BDT (Oficina T.207)
Place des Nations
CH-1211 Genève 20
Suisse

Sírvase indicar el apellido, la organización/companía, el puesto ocupado, teléfono, 

CUESTION Metodología clásica
de las Comisiones de Estudio

Relatores Relatores asociados

Q. 9/ 2 Identificar las Cuestiones de las Comisiones de
Estudio de los Sectores UIT-T y UIT-R que
presentan un interés especial para los países en
desarrollo e informar a éstos sistemáticamente
mediante informes anuales de la situación del
estudio de las Cuestiones, a fin de facilitar la
contribución de aquéllos al examen de las
mismas y, en última instancia, que se
beneficien de su resultado en el momento
apropiado

Q. 10a/2 Comunicaciones para zonas rurales y alejadas



Sírvase indicar el apellido, la organización/companía, el puesto ocupado, teléfono, 

CUESTION Metodología clásica
de las Comisiones de Estudio

Relatores Relatores asociados

Q. 10b/2 Creación de telecentros comunitarios
polivalentes

Q. 10c/2 Penetración del servicio y objetivos en lo que
concierne a las telecomunicaciones rurales

Q. 10d/2 Definición de un conjunto de indicadores del
estado de desarrollo de la red y servicios de
telecomunicaciones rurales de un país

Q. 10e/2 Radiodifusión sonora y de televisión y
comunicaciones para zonas rurales y alejadas



Sírvase indicar el apellido, la organización/companía, el puesto ocupado, teléfono, 

CUESTION Metodología clásica
de las Comisiones de Estudio

Relatores Relatores asociados

Q. 10f/2 Medida del efecto de las tecnologías de
información y comunicación en las zonas
rurales y alejadas

Q. 10g/2 Reforzamiento de la capacidad de las ONG
para lograr objetivos de desarrollo mediante la
utilización de las telecomunicaciones

Q. 11/2 Examinar las tecnologías y sistemas de
radiodifusión digital, con inclusión de análisis
coste/beneficio, evaluación de los recursos
humanos necesarios, interfuncionamiento de
sistemas digitales con las redes analógicas
existentes y métodos para pasar de analógico a
digital

Q. 12/2 Examinar las comunicaciones de banda ancha
por hilo de cobre tradicional en lo que
concierne a aspectos de tecnología, sistemas y
aplicaciones



Sírvase indicar el apellido, la organización/companía, el puesto ocupado, teléfono, 

CUESTION Metodología clásica
de las Comisiones de Estudio

Relatores Relatores asociados

Q. 13/2 Métodos para acrecentar la viabilidad de la
radiodifusión como servicio público, con
especial hincapié en los países en desarrollo

Q. 14/2 Promover la aplicación de las
telecomunicaciones para la asistencia sanitaria.
Identificar y sustanciar los factores de éxito en
la aplicación de la telemedicina

Q. 15/2 Gestión y desarrollo de los recursos humanos
para hacer frente con éxito a los problemas de
reforma y transformación del sector,
insistiendo especialmente en el empleo, con
inclusión de la problemática de la igualdad de
sexos

Q. 16/2 Preparación de Manuales para los países en
desarrollo



Sírvase indicar el apellido, la organización/companía, el puesto ocupado, teléfono, 

TEMA Grupo temático Relatores Relatores asociados

T. 1 Inversiones orientadas al mantenimiento:
instrumentos de información e informáticos
para la evaluación de las necesidades de
expansión/mantenimiento en los concursos de
adquisición de equipos

T. 2 Directrices/procedimientos para mejorar la
eficacia del mantenimiento de soporte lógico
para conmutadores CPA

T. 3 Instrumentos informáticos y procedimientos
para la adquisición segura de datos de tráfico
con vistas a reforzar los sistemas de gestión de
tráfico de conmutadores CPA de cara a
mercados de telecomunicaciones abiertos a la
competencia

T. 4 Utilización de las telecomunicaciones y la
telemática para mejorar el entorno del
aprendizaje de cara al desarrollo



Sírvase indicar el apellido, la organización/companía, el puesto ocupado, teléfono, 

TEMA Grupo temático Relatores Relatores asociados

T. 5 Colaboración entre los sectores de interés
público y los operadores de telecomunicaciones

T. 6 El año 2000: el problema del milenio

T. 7 Mecanismos para la promoción del desarrollo
de nuevas tecnologías de telecomunicaciones
para aplicaciones rurales


